ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DE 2008
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP)

SRES. CONCEJALES:

Dª María José Esteban Raposo (PP)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Alberto Matiaces Alonso (PP)

Dª María Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª María Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Jorge Calderón Hernández (PP)

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín (PP)

Dª Lorena Heras Sedano (PP)

D. Sebastián Sotomayor Dauphin (PP)

D. Raúl Terrón Fernández (PP)

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP)

D. Antonio Carrillo Rojo (PP)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE)

D. Julián Guijarro García (PSOE)

D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE)

Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR)
D. Roberto Vegas Toledo (IIISSR)
D. Jesús García Contador (IUCM)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusada):

Dª Andrea María González Collado (PSOE)

_______________________

SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.

_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 17 de Enero de 2008, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION DE 20 DE DICIEMBRE DE 2007, CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 2.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


A petición del Sr. García Contador, el Secretario de la Corporación pasa a dar lectura de la Resolución nº 25/08, que transcrita en su totalidad, dice así:

““RESOLUCIÓN Nº 25/08, DEL ALCALDE-PRESIDENTE

La estructura gerencial del Ayuntamiento recogida en el acuerdo tomado por el Pleno corporativo el pasado 13 de Diciembre de 2007 contempla la creación de un órgano denominado Comité de Dirección que, aun de naturaleza consultiva, sea dentro de este nuevo marco de organización interna instrumento que coordine, apoye, impulse y supervise el desarrollo de las  líneas maestras de actuación establecidas por el equipo de gobierno municipal. Su existencia y características básicas vinieron a fijarse mediante la oportuna modificación del Reglamento Orgánico municipal por lo que procede ahora llevarlas a efecto mediante un desarrollo inicial que en todo caso estará a expensas de lo que la experiencia aconseje en el transcurso del tiempo.

Por ello, esta Alcaldía en base al mencionado acuerdo plenario y conforme a las atribuciones que le confiere el Reglamento orgánico municipal de 21 de Febrero de 2002 (BOCM nº 92, de 19 de Abril) así como la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre,

RESUELVE:

PRIMERO.- Crear formalmente el Comité de Dirección, órgano interno de carácter consultivo previsto en el artículo 80 del vigente Reglamento Orgánico municipal.

Funciones: Las recogidas en el citado artículo.

Composición: Estará presidido por el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue y formarán parte de él:

· El Gerente de Control Presupuestario y Financiero y seguimiento de Inversiones.

· El Gerente de de Gestión Económica, Contratación, Patrimonio, Participación Ciudadana y Festejos.

· El Gerente de Cultura y Deportes.

· El Gerente de Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores.

· El Gerente de Función Pública, RRHH, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías.

· El Gerente de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana y Servicios a la Ciudad.

· El Gerente de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras, Servicios e Infraestructuras. 

· El Secretario General del Ayuntamiento (o, en caso de suplencia legal de éste, la Vicesecretaria General).

SEGUNDO.- 

Régimen de sesiones: El Comité se reunirá con carácter ordinario una vez al mes, dos semanas antes de la celebración del Pleno mensual ordinario. En caso de recaer en festivo, la reunión se celebrará el inmediato día hábil anterior.

Con carácter extraordinario se convocará cuando así lo estime la presidencia del mismo.

Convocatoria: Se elaborará desde el gabinete de Alcaldía a cuyo fin los miembros del Comité indicarán a aquél siquiera de forma genérica los asuntos que se pretenda tratar.

Actas: De lo actuado se levantará sucinta acta por el Secretario General a la que únicamente tendrán acceso los miembros del Comité.

San Sebastián de los Reyes, a 9 de Enero de 2008.
Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo
                    Doy fe.-

        La Secretaria accidental

(Dto. nº 2830/07, de 28 de Diciembre)

       Fdo. Aurora Pérez Romero””

Acto seguido, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	2734
	12/12/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2735
	12/12/2007
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos, por duplicidad en el pago del recibo nº 402553 correspondiente a la Tasa de Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del ejercicio 2007 (TES.0312/07)

	2736
	12/12/2007
	Nombramiento de funcionario de carrera para ocupar una plaza de Técnico de Valoración.

	2737
	12/12/2007
	Nombramiento de funcionarias de carrera para ocupar los puestos de Jefatura de Unidad de Intervención.

	2738
	13/12/2007
	Aprobando liquidación por descalificación de vivienda.

	2739
	13/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3244/07).

	2740
	13/12/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2741
	13/12/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	2742
	13/12/2007
	Concesión título funerario por cambio de titular de nicho.

	2743
	13/12/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas.

	2744
	14/12/2007
	Aprobando el expediente de contratación del suministro de tres motocicletas de campo para la Patrulla Verde, el gasto de 30.000 € y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad (CON 67/07). 

	2745
	14/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7243/07)

	2746
	14/12/2007
	Adjudicando el contrato de “suministro de chalecos antibala para la Policía Municipal” (CON 75/07). 

	2747
	14/12/2007
	Adjudicando el contrato de “adquisición, montaje, desmontaje y almacenamiento de un stand para Fitur” (CON 61/07).

	2748
	14/12/2007
	Anulando liquidación valoración servicios técnicos.

	2749
	14/12/2007
	Aprobando liquidación valoración servicios técnicos.

	2750
	14/12/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública por renuncia voluntaria del titular (VEA 218/07)

	2751
	14/12/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 214/07).

	2752
	17/12/2007
	Denegando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2753
	17/12/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2754
	17/12/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2755
	17/12/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2756
	17/12/2007
	Iniciar expediente de segregación de la Finca Registral nº 29.058 para proceder a la construcción Escuela Infantil dentro del  PRISMA 2001-2005 (PAT 6/07).

	2757
	17/12/2007
	Aprobando el expediente de contratación de la “Gestión del servicio del Punto Limpio de San Sebastián de los Reyes”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso y tramitación ordinaria.

	2758
	17/12/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	2759
	17/12/2007
	Denegando autorización para instalar una estación base de telefonía móvil en el Centro Municipal de Servicios, sito en la C/ Federico García Lorca de San Sebastián de los Reyes (PAT 3/07).

	2760
	17/12/2007
	Aprobando devolución de avales.

	2761
	18/12/2007
	Aprobando devolución de aval.

	2762
	18/12/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	2763
	18/12/2007
	Levantando el reparo formulado por el Sr. Interventor de Fondos a la nómina de diciembre 2007 de los trabajadores municipales. 

	2764
	18/12/2007
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Adquisición y puesta en marcha de un sistema informático de gestión de Servicios Sociales”  (CON 73/04)

	2765
	18/12/2007
	Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de “Servicio de valoraciones técnicas” y aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del mismo (CON 23/06).

	2766
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición y confirmando como ajustada a Derecho la Tasa cobrada por la retirada del vehículo de la vía pública y del depósito del mismo (Boletín 188814).

	2767
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1436/07).

	2768
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2244/07)

	2769
	18/12/2007
	Desestimando la revisión del precio del contrato que tiene por objeto el “Servicio de elaboración de desayunos, comidas y meriendas y del servicio de auxiliares domésticas de las Escuelas Infantiles Municipales” (CON 27/04).

	2770
	18/12/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato de “Asistencia Jurídica” para el período comprendido entre septiembre 2007 y el 22 de febrero de 2008 (CON 75/03).

	2771
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3381/07).

	2772
	18/12/2007
	Aprobando el expediente 73/2007 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2773
	18/12/2007
	Aprobando liquidaciones correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas.

	2774
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3948/07)

	2775
	18/12/2007
	Decretando la destrucción vehículo abandonado en Depósito Municipal (VEA 157/07).

	2776
	18/12/2007
	Decretando la destrucción vehículo abandonado en Depósito Municipal (VEA 142/07).

	2777
	18/12/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2778
	18/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5901/07)

	2779
	18/12/2007
	Estimando recurso interpuesto contra liquidación de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos de 2007.

	2780
	18/12/2007
	Aprobando el fraccionamiento y/o aplazamiento de pago de sanción de tráfico correspondiente al expediente TRF 070006301.

	2781
	19/12/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2782
	19/12/2007
	Aprobando exención por vehículo agrícola del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	2783
	19/12/2007
	Aprobando la devolución de ingresos de liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicio 2007, por aplicación del coeficiente 0,0. 

	2784
	19/12/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de instrumentos musicales y accesorios para la Escuela de Música y Danza de San Sebastián de los Reyes” (CON 58/07).

	2785
	19/12/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vía pública.

	2786
	20/12/2007
	Anulando parcialmente la Resolución nº 1442/07, referente a la aprobación de la bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por viviendas de protección pública y de la bonificación del 8% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por instalación de sistemas para aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol (expedientes SH 201/07 y SH 202/07).

	2787
	20/12/2007
	Concediendo fraccionamientos de pago por los conceptos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Tasa por servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos e Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2788
	20/12/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2789
	20/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3035/07)

	2790
	20/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4882/07)

	2791
	20/12/2007
	Aprobando devoluciones de avales. 

	2792
	20/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8940/06)

	2793
	20/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5356/07)

	2794
	20/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7997/07)

	2795
	20/12/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2796
	20/12/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2797
	20/12/2007
	Denegando la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2798
	20/12/2007
	Anulando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2799
	20/12/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2800
	21/12/2007
	Inadmitiendo recurso de alzada interpuesto y desestimando la petición de suspensión.

	2801
	21/12/2007
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos en aplicación del coeficiente 0,0. 

	2802
	21/12/2007
	Adjudicando el contrato de “Curso de Gestión de Almacén y Control de stocks” (CON 71/07).

	2803
	21/12/2007
	Aprobando el expediente 74/2007 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2804
	21/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 808/07)

	2805
	21/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2547/07)

	2806
	21/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2947/07)

	2807
	21/12/2007
	Trasladando la celebración de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno que debía tener lugar el 25 de Diciembre a las 13:00 horas al día 27 de Diciembre del año en curso, con idéntico carácter y a la misma hora, y suspendiendo la sesión ordinaria que debería celebrarse el día 1 de Enero de 2008.

	2808
	21/12/2007
	Habilitando un registro provisional y puntual para la admisión de las solicitudes de Renta Básica de Emancipación en el edificio municipal “Centro Joven” sito en Avda. Valencia nº 3, de esta localidad.

	2809
	21/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3143/07)

	2810
	21/12/2007
	Aprobando el expediente 75/2007 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2811
	21/12/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5532/07)

	2812
	26/12/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 52/07.

	2813
	26/12/2007
	Adscribiendo las funciones de la Gerencia de control Presupuestario y Financiero y seguimiento de Inversiones al puesto de Intervención Municipal.

	2814
	26/12/2007
	Adscribiendo las funciones de la Gerencia de Gestión Económica, Contratación, Patrimonio, Participación Ciudadana y Festejos al puesto de Tesorero Municipal.

	2815
	26/12/2007
	Asignando las funciones complementarias de Cultura al actual puesto de Gerencia de Deportes.

	2816
	26/12/2007
	Nombramiento de funcionario eventual para el puesto de Gerencia de Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores.

	2817
	26/12/2007
	Atribuyendo las funciones de la Gerencia de Función Pública, RRHH, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías a funcionario municipal.


	2818
	26/12/2007
	Atribuyendo las funciones del puesto de Jefe de Servicio de Contratación a funcionario municipal.

	2819
	26/12/2007
	Revocando la Comisión de Servicios del puesto de Jefe de Sección de Disciplina Urbanística y atribuyendo las funciones del puesto de Jefe de Servicio de Urbanismo a funcionaria municipal.

	2820
	26/12/2007
	Adscripción de un funcionario municipal a la Oficina Municipal de Información al Consumidor.

	2821
	26/12/2007
	Concediendo el fraccionamiento y/o aplazamiento de pago de sanción de tráfico correspondiente al expediente TRF 070005919.

	2822
	26/12/2007
	Revocando la atribución temporal de funciones del puesto de Jefe de Servicio de Organización, Calidad y Sistemas de Información.

	2823
	27/12/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

	2824
	27/12/2007
	Asignando las funciones de asesoramiento jurídico del Comité de Dirección al titular de la Secretaría General de este Ayuntamiento haciéndola extensiva a quien ostente la titularidad del puesto de Vicesecretaría General.

	2825
	27/12/2007
	Nombramiento de funcionario interino por acumulación de tareas como Agente de Innovación Tecnológica.

	2826
	27/12/2007
	Aprobando la ampliación de la oferta de empleo publico del ejercicio 2007.

	2827
	28/12/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	2828
	28/12/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios urbanísticos.

	2829
	28/12/2007
	Remitiendo el expediente administrativo SH/IT 18/06 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 19 de Madrid, en relación al Procedimiento Abreviado 108/2007.

	2830
	28/12/2007
	Nombrando Secretaria Accidental durante los días 2 al 11 de Enero de 2008, ambos inclusive.

	2831
	28/12/2007
	Aprobando liquidaciones derivadas de las actas de disconformidad de regularización del Impuesto Municipal sobre el Incremento de valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2832
	28/12/2007
	Concesión de subvenciones varias. 

	2833
	28/12/2007
	Aprobando expediente 76/2007 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1
	02/01/2008
	Decretando la prórroga para 2008 del Presupuesto General Municipal aprobado para el 2007.

	2
	02/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3
	03/01/2008
	Cese de personal eventual (Administrativo) adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Independiente.

	4
	03/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	5
	03/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	6
	03/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	7
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	8
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	9
	03/01/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	10
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	11
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	12
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	13
	03/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	14
	03/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	15
	03/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	16
	03/01/2008
	Nombrando personal eventual (Administrativo) adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Independiente.

	17
	04/01/2008
	Aprobando el expediente 1/2008 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	18
	04/01/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	19
	08/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	20
	08/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	21
	08/01/2008
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	22
	08/01/2008
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	23
	09/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	24
	09/01/2008
	Denegando licencia de obras de acondicionamiento de local para restaurante en Avda. de la Dehesa 14, Bloque D, Local 5 (2007/LOBTA/000183).

	25
	09/01/2008
	Creación formal del Comité de Dirección. 

	26
	09/01/2008
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, incoados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	27
	09/01/2008
	Denegando licencia para cambio de uso de local a vivienda en c/ Gerona nº 29, bajo B, de esta localidad (2007/LOBTA/000272).

	28
	09/01/2008
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	29
	09/01/2008
	Nombramiento de funcionaria interina por acumulación de tareas (Auxiliar de Administración General - Intervención  Municipal).

	30
	09/01/2008
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Servicio de atención a la víctima” (CON 22/05).

	31
	09/01/2008
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Acondicionamiento y ampliación del mercadillo de San Sebastián de los Reyes” (CON 40/05)

	32
	09/01/2008
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento de la adjudicación de la concesión de la explotación de kioscos de helados, temporada 2007” (CON 1/07).

	33
	10/01/2008
	Nombramiento de funcionaria interina (Arquitecto Técnico – Sección Técnica de Licencias).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 3.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 


No se ha formulado ninguna en tiempo y forma. 

Nº 4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se ha presentado con una antelación de 24 horas y por Registro una pregunta que formula el Grupo Municipal de Izquierda Independiente.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): La pregunta tiene que ver con una excelente noticia conocida recientemente sobre multas que ha conseguido poner el Ayuntamiento de Algete a las compañías aéreas que sobrevuelan su municipio incumpliendo las rutas y sobre todo la huella acústica. Dice así:
Recientemente hemos tenido conocimiento de que la compañía Iberia ha tenido que pagar al Ayuntamiento de Algete multas por importe de 39.216 euros. Las multas fueron puestas por los incumplimientos de los aviones de la compañía en el sobrevuelo de Algete provocando un ruido muy superior al permitido.


El 21 de marzo del año pasado, en la reunión de municipios afectados por Barajas celebrada en Valdeolmos-Alalpardo, se presentó un informe jurídico que abría la puerta a que los Ayuntamientos pudiesen sancionar a las compañías aéreas cuyas, la noticia del pago por parte de Iberia de las multas impuestas por Algete son, sin duda, una gran noticia que avala aquel informe y da capacidad a los Ayuntamientos para actuar directamente contra los aviones que incumplan las rutas y la huella acústica. 


Tras la reunión de Valedolmos-Alalpardo, en el mes de abril del año pasado, este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes encargó mediciones con la intención de iniciar, al igual que Algete, expedientes sancionadores contra las compañías aéreas. Dichos informes acústicos fueron recibidos y remitidos a la Delegación de Medio Ambiente en julio de 2007, pocos días antes del cambio de gobierno municipal. 


Nos alegra que Algete haya conseguido multar a Iberia, pero nos sorprende que no se sepa nada de expedientes similares en San Sebastián de los Reyes, por lo que planteamos al gobierno municipal las siguientes preguntas:


¿Se inició algún expediente con las mediciones realizadas en abril y remitidas a Medio Ambiente en julio de 2007?


¿Se ha realizado alguna medición más?


¿Se ha iniciado desde el Ayuntamiento algún expediente sancionador contra las compañías aéreas que incumplen las rutas que sobrevuelan San Sebastián de los Reyes?


Y por último, ¿en qué fase se encuentran dichos expedientes? Muchas gracias. 
Sr. García Contador (IU-CM): Son algunas preguntas, creo que siete, con respecto a la Resolución de Alcaldía nº 25/08 leída anteriormente, y por la que se ha dado cuenta de la creación del denominado Comité de Dirección Municipal.

En lo que se refiere a su composición dice la Resolución que el Comité  estará presidido por el Alcalde o en quien delegue y formarán parte de él siete Gerentes más el Secretario del Ayuntamiento. Ruego, solicito, pregunto me corrobore el Alcalde o en quien delegue el que, por tanto, están excluidos los Concejales de Gobierno elegidos por los ciudadanos.


En segundo lugar, puesto que obviamente el Comité de Dirección tratará temas que afectarán a las competencias delegadas en los Concejales de Gobierno ¿se tiene previsto algún mecanismo de presencia puntual de estos Concejales en las sesiones del Comité? Pregunto, presencia orgánica, reglamentada, no naturalmente debida a la simple voluntad subjetiva de llamados por quien manda. Estamos hablando lógicamente en el contexto en que vivimos de democracia municipal. 

Otra pregunta con respecto a la composición del Comité. Les recuerdo previamente que al presentarse en Pleno la moción sobre la estructura de dirección municipal, la Concejal de Recursos Humanos, Sra. de Bartolomé, nos citó textualmente: Se quiere exponer de forma expresa el interés del Equipo de Gobierno de respeto al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres, con la finalidad de cooperar activamente, es decir aclaro yo, no en las declaraciones ni en los simples gestos o el léxico, sino en la realidad, en los hechos, activamente como se dice, en la consecución del principio que inspira y transmite la aprobada Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La pregunta, muy sencilla, es: ¿Cómo se ha sustanciado este compromiso del Gobierno en la composición del Comité de Dirección? Nos han leído que estará el Alcalde como Presidente y aparte del Secretario municipal el Gerente de Control Presupuestario, el Gerente de Gestión Económica, el Gerente de Cultura y Deportes, el Gerente de Educación, Servicios Sociales, etc. y así hasta siete el Gerente. Bien, dejando aparte la utilización formal del artículo genérico “el”, díganme si hay igualdad efectiva en ese Comité de mujeres y hombres; o sea, con claridad y trasparencia para que todos podamos entenderlo, de nueve personas que compondrán definitivamente el Comité de Dirección, tal y como se ha leído, cuántas son hombres y cuántas son mujeres; cuántos componentes serán de uno u otro género cuando ya hayan decidido todos los nombres que le incluyen. Se lo pregunto porque a fecha de hoy la propia Concejal que citó el compromiso al que he aludido, la Sra. de Bartolomé, comunicó en nota informativa aparecida en el Portal del Empleado Municipal de fecha 2 de enero de 2008, de que de cinco gerentes que ya entonces tenían nombre y apellidos como titulares, uno era mujer y cuatro hombres. No parece que la realidad esté en consonancia con el respeto al principio de igualdad tan aludido y defendido por la propia Concejal.

Otra pregunta que enlaza con la anterior. Si todos los concejales están obligados a cumplir y hacer cumplir la ley, la Concejal de Igualdad y Mujer está obligada a cumplirla y por delegación a potenciar y agilizar la citada Ley para la igualdad efectiva de mueres y hombres y así lo ha manifestado reiteradamente. Si no estoy equivocado y las cosas van por donde ya apuntan, la composición de los primeros miembros titulares del Comité de Dirección ha que he aludido, cinco, más con el Alcalde y el Secretario ya son siete, de ellos, de los ya nombrados seis son hombres y una única mujer ¿Piensa hacer algo la Concejal de Igualdad con respecto a este evidente fraude de ley a todos los vecinos y en primer lugar a las mujeres de San Sebastián de los Reyes? Fraude de ley, evidentemente, entre comillas ¿Tiene previsto pedir medidas de rectificación en coherencia con la responsabilidad que ostenta la Concejal de Igualdad?

Dice la Resolución en su punto segundo, último párrafo “de lo actuado se levantará sucinta acta por el Secretario General – del Ayuntamiento – a la que únicamente tendrán acceso los miembros del Comité”. Repito, únicamente los miembros del Comité que, les recuerdo, salvo el Alcalde no lo componen orgánicamente ni un solo Concejal electo del Equipo de Gobierno. La primera pregunta que cabe hacerse y que le hago es que en mi conocimiento está, si es que no estoy equivocado, que el Secretario General Municipal del Ayuntamiento está considerado autoridad del Estado, que entre otros tiene el cometido junto con los también habilitados nacionales, Interventor y Tesorero, de velar, controlar, supervisar la correcta gestión del gobierno de turno, que su presencia notarial en cualquiera de los órganos municipales en que esté garantiza el secreto de las deliberaciones en su caso pero, a su vez, el levantamiento de las correspondientes actas, instrumento para que la oposición y en última instancia los propios ciudadanos puedan ejercer su propia labor de control y participación. No puede haber, que yo sepa, actas secretas, de la misma manera que la ley no prevé desdoblamientos de personalidad, ahora soy gerente ahora soy Tesorero, por ejemplo; no, no es posible y menos cobrando por cada cosa; por muy apoyados que estén por ahora por un artículo, como aquí se dijo, derogado por una disposición transitoria. Tiempo al tiempo. No olviden tampoco que esta entidad municipal, el Comité de Dirección, ha sido aprobado en Pleno participado por todos los Concejales y no parece que el secretismo pueda justificarse ni tan siquiera en base a supuestos de sociedades políticas o mercantiles, públicas o privadas, ni a precedente alguno. Por tanto la pregunta ¿dispondrá la oposición de los ordenes del día de las sesiones del Comité y de las correspondientes actas elaboradas por el Secretario del Ayuntamiento, como se ha dicho, estando presentes además, al menos, otros dos habilitados nacionales que, como tales, ejercen a su vez en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Por último, la mencionada noticia aparecida en el Portal del Empleado de 2 de enero, la Concejal firmante, Sra. de Bartolomé, nos concreta que para la debida coordinación y seguimiento de las Gerencias, tal y como dice el preámbulo de la Resolución, se ha creado el Comité de Dirección del que hoy se da cuenta. En la misma nota la Concejal nos dice que la nueva estructura directiva municipal del que este Comité, que hoy se ha dado cuenta en resolución, forma parte, es –palabras textuales- un proyecto en el que se va a contar con toda la organización, representaciones políticas, sindicales, ciudadanía, empresas y asociaciones municipales. Encomiable. Doy por supuesto que las cosas no se dicen por decir, que, lógicamente, cuando se dicen están pensadas. 

Con respecto a las representaciones políticas sean de la oposición en el gobierno ya he preguntado suficientemente ¿Puede concretarme algo con respecto al resto de instituciones citadas? ¿Puede decirme algo con respecto a cómo piensan organizar, en concreto, la participación sindical? Muchas gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Voy a realizar dos ruegos. El primero va en línea de las preguntas que he hecho al principio.

Conocemos que el pasado 15 de este mes se celebró la Comisión de Seguimiento para la ampliación del aeropuerto Madrid-Barajas, la CSAM, en dicha Comisión se hizo entrega de una nueva huella acústica basada en mediciones reales obtenidas de los terminales que existen en todo el entorno del aeropuerto y les rogamos que nos hagan llegar a los grupos del Ayuntamiento una copia de dicha huella sonora para nuestro conocimiento. 

El segundo ruego tiene motivo en el curioso orden del día que hemos tenido el gusto de disfrutar hoy en este Pleno con un único punto que es la aprobación del acta de la sesión anterior. Creo que con todo lo que hay que hacer en San Sebastián de los Reyes un pleno en el que no se tomen decisiones, en el que lo único que se aprueba es el acta de la sesión anterior, desde luego demuestra un poco capacidad de iniciativa y de gestión teniendo en cuenta, sobre todo, como digo, los asuntos tan importantes que hay encima de la mesa y que están pendientes de que el Equipo de Gobierno tome las decisiones que le corresponde tomar. 


Están pendientes de aprobarse los Presupuestos de 2008, han empezado con Presupuestos prorrogados. Están pendientes de ratificarse las adjudicaciones de Tempranales, hay cooperativas y cooperativistas que llevan seis meses esperando esa ratificación para poder ver convertidas en una realidad sus futuras viviendas. En definitiva, hay decisiones que no pueden permitirse Plenos vacíos como el de hoy. 

Por lo tanto, el ruego es que tomen las decisiones que correspondan para que San Sebastián de los Reyes no se pare, para que siga avanzando como lo ha hecho estos últimos años, para no se enquisten ni se eternicen los asuntos importantes para los vecinos. Y, desde luego, Plenos vacíos de contenido como el de hoy no son la bandera. Muchas gracias. 
Sr. Mateos Chaparro (PSOE): El convenio colectivo para los trabajadores del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en su anexo II, para los componentes de Policía Local y Protección Civil contempla la posibilidad del incremento voluntario de jornada de treinta y cinco horas a treinta y siete y media y cuarenta, dependiendo de la especialidad de la Policía, con una retribución mensual para los Policías de 218 € al mes, para los Cabos de 229 € al mes, para los Sargentos de 258 € y para el Suboficial y Oficial de 317 €. 
Hemos tenido conocimiento en los últimos días de que se ha llegado a un acuerdo de pagar estas cantidades sin hacer el correspondiente incremento de jornada. Queremos saber si eso es cierto o no. 
Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Calderón va a dar respuesta a la pregunta presentada por Registro.
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Doy respuesta a las preguntas que ha formulado el Grupo de Izquierda Independiente por escrito con algunas aclaraciones previas.

Usted dice que hay unos informes acústicos que fueron recibidos y remitidos a la Delegación de Medio Ambiente en julio de 2007, pocos días antes del cambio de Gobierno municipal. Yo no tengo conocimiento de estos informes. Preguntado el Técnico Municipal de Medio Ambiente me dice que no tiene constancia escrita de que esos informes hayan sido remitidos a esa delegación, él lo conoce porque firmó la petición o propuesta de gasto de estos informes y sí que lo conoce por el anterior Concejal de Urbanismo y del Concejal de Medio ambiente en conversaciones pero nunca le han llegado físicamente esos informes. Aclarar respecto de si se ha iniciado por el Ayuntamiento algún expediente sancionador. Lo que sí que me aclara es que las mediciones sí se hicieron, evidentemente, un único día y durante unas horas, nada más. No sé si con tan pocos datos se puede iniciar un expediente sancionador. Esto responde a la gran mayoría de las preguntas. 


Dice, se inició algún expediente con las mediciones realizadas y remitidas a Medio Ambiente. Ya le he respondido que no se recibieron al menos formalmente por parte del Técnico y, además, aclarar también que por parte de la poca disposición que el Grupo de Izquierda Independiente hizo en el intercambio del gobierno municipal tampoco tuve constancia por parte del anterior concejal de que eso ocurría, o sea, no teníamos constancia de que eso se había realizado y, ya le digo, preguntado el Técnico municipal me responde que nunca la recibió y que sabe de su existencia o que conocía por conversaciones verbales pero que nunca llegaron a la Delegación de Medio Ambiente. 

¿Se ha realizado alguna medición más? Decirle que por el momento no. Sí que es verdad y como usted bien ha dicho el día 15 ha habido una CSAM. Este Equipo de Gobierno montó con anterioridad unas mesas de trabajo en las que estaban representadas las principales urbanizaciones afectadas por el ruido de Barajas y parte de los vecinos de Dehesa Vieja y uno de los compromisos que se han adquirido por parte de este Equipo de Gobierno es el realizar mediciones por un órgano independiente. 

Usted pregunta si se ha iniciado algún expediente por el incumplimiento de las rutas. Ya le he respondido anteriormente que, evidentemente, creo que con los datos aunque hubiesen estado en la Delegación de Medio Ambiente, con unas mediciones de un solo día y unas cuantas horas, no sé si se podrían iniciar expedientes como ha hecho Algete. En cuanto a la pregunta de en qué fase se encuentran dichos expedientes, evidentemente no tiene respuesta. 

Sí que he de decir a este respecto que la disposición de este Ayuntamiento, de este Equipo de Gobierno y el mandato expresado por su Alcalde-Presidente en el que el tema de los aviones se está haciendo un esfuerzo con todos los municipios afectados de tener posturas comunes, también lo estamos haciendo así con los representantes vecinales más afectados. Me gustaría que en un tema tan delicado para nuestros vecinos y que han sufrido tanto, también la Corporación Municipal esté unida en un tema tan importante. 

En esa línea no tengo ningún problema en hacerle llegar la copia, no de la huella que ha entregado la CSAM, es un borrador previo que se ha dado para el inicio de su estudio y que está todavía pendiente de su validación por algunos de los órganos de control independientes que no son de AENA.
Sr. Alcalde-Presidente: Al Sr. García contador le responderemos en el siguiente Pleno de todas las preguntas y ruegos que ha realizado. Sí que voy a responder personalmente a alguna de las preguntas y ruegos formulados por el portavoz de Izquierda Independiente. 

Como bien ha dicho el Concejal Delegado de Medio Ambiente, se celebró una CSAM el pasado día 15 y lo que hizo este Equipo de Gobierno fue hacer el mismo tratamiento que usted hizo, Sr. Holguera, cada vez que ha asistido a una CSAM. Usted jamás, nunca nos dio ninguna información de la CSAM; si usted la quiere mañana a las nueve de la mañana la tendrá en su grupo ¿eh? pero usted voluntariamente jamás nos dio ninguna información de la CSAM, la tuvimos que recoger en otros Ayuntamientos. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Se la di a todos los vecinos que la pidieron. 
Sr. Alcalde-Presidente: Ya ha tenido usted su turno de ruegos y preguntas. Simplemente le estoy contestando. Mañana se la vamos a llevar a su grupo el CD que nos facilitaron pero, vamos, hemos seguido el mismo tratamiento que seguía usted, y bueno como también está a disposición de cualquier otro Concejal. 

Decía usted que le extrañaba el orden del día. Mire usted, nosotros no vamos a traer ningún punto al orden del día si está inconcluso. Ustedes cuando estuvieron gobernando muchos puntos a los que les faltaban algún informe, que estaban inconclusos, que no habían pasado por las correspondientes Comisiones…Preferimos esto a que estén los expedientes inconclusos. Cuando traemos un expediente al orden del día tenemos la absoluta certeza jurídica y técnica de que eso se puede aprobar y si no no lo traemos. 


No hay ninguna parálisis. Yo no sé donde vive usted, bueno sí sé donde vive usted, se nota claramente que vive en el municipio vecino porque si se da una vuelta por San Sebastián de los Reyes no sé donde ve usted la parálisis. Pregunte a los vecinos si les falta algún servicio o la parálisis dónde la ven. Desde luego no hay ninguna parálisis, se van a ir aprobando los expedientes cuando estén conclusos y cuando tengamos la absoluta certeza de que esos expedientes están para debatir en este Pleno en su totalidad. 

Ha hecho referencia a dos puntos: Presupuestos de 2008 y adjudicaciones de Tempranales. Desde luego, si usted lo hubiese hecho bastante mejor de lo que lo hizo podrían estar ya las adjudicaciones de Tempranales. Entonces, si tienen mucho interés en estas adjudicaciones y no quiere velar por la absoluta seguridad jurídica en esas adjudicaciones díganlo; pero, desde luego, si no está adjudicado a la fecha es porque queremos estar absolutamente seguros de que vamos a seguir las directrices que nos marquen los técnicos y los técnicos jurídicos ¿de acuerdo? Si ustedes en lugar de aprobarlo tan rápidamente diez días antes de las elecciones hubieran esperado…, bueno vamos a ver, quizás hay que tratar este tema con la suficiente profundidad y si tiene usted un interés cercano o particular, dígalo. Lo único que tenemos es eso. 

Después hacían mención al Presupuesto de 2008. Miren ustedes, si no está aprobado el Presupuesto de 2008 solamente en una partida presupuestaria de ingresos vamos a cerrar, ustedes presupuestaron  trece millones y medio de euros como ingresos de ICIO, ni siquiera se han liquidado para llegar a 5 millones. Queremos hacer un presupuesto real y si tardamos diez días más pues tardamos diez días más pero traeremos aquí un Presupuesto austero, real y que se ajuste a las necesidades de San Sebastián de los Reyes, y si tenemos que esperar una semana más pues esperamos pero ese Presupuesto será el que necesiten los vecinos de San Sebastián de los Reyes.

A las demás preguntas, como ya he dicho, se les contestará en el próximo Pleno. Faltaba un ruego que se había formulado anteriormente y se va a leer un comunicado. 

Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Atendiendo al ruego formulado en el Pleno celebrado el día 20 de diciembre de 2007 doy lectura a lo siguiente: 


Desgraciadamente tenemos que decir que en esta siniestra estadística en lo que va de año ya ha habido tres mujeres victimas de violencia de género, es decir, en tan solo dieciocho días ya se han producido tres asesinatos fruto de la violencia machista. 


4 de enero de 2008, en la ciudad de Coín, Málaga, un ciudadano alemán de 59 años ha matado a su compañera sentimental, de 42 años, de una puñalada en el corazón. 

6 de enero de 2008, en Torrevieja, Alicante, un joven de 26 años ha degollado a su pareja de 30 años de edad al mantener una discusión en el domicilio de ambos.

8 de enero de 2008, en Girona, Salt, un ciudadano ecuatoriano de 29 años ha arrojado al vacío a su compañera sentimental, de 29 años. 

El Equipo de Gobierno se ha marcado como objetivo prioritario la lucha contra la violencia de género. Desde el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a través de la Delegación de Igualdad se está trabajando en este sentido en colaboración con la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de la Mujer dentro del punto municipal del Observatorio Regional Contra la Violencia de Género, desde donde se lleva a cabo una atención individualizada a mujeres víctimas de violencia y a sus hijas e hijos, mediante asesoramiento jurídico, tratamiento psicológico y apoyo asesoramiento sociolaboral. Ahora bien, todos tenemos que ser contundentes con la forma de violencia que, en el fondo es un atentado contra la sociedad, contra los derechos de la persona, contra la vida, contra la libertad y, sobre todo, contra la dignidad de la mujer. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 17/01/08
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